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Tercero —Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Gentros Estatales que se citan:

Provincia de Málaga

Municipio: Almargen. Localidad: Almargen.—Se rectifica la 
Orden ministerial de 5 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de agosto) que amplía el Colegio Nacional mix
to, significando que la composición del Centro es de 12 uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, dos uni
dades escolares de Educación Preescolar—párvulos— y Dirección 
sin curso, creándose dos unidades escolares de Educación Prees- ' 
colar —párvulos—, y, por error de publicación, han figurado 
en la composición del Centro tres unidades escolares de Educa
ción Preescolar —párvulos— y la Dirección con función do
cente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

6059 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
declaran «a extinguir» enseñanzas de Formación 
Profesional y se dan de baja otras en el Centro 
Nacional de Formación Profesional de primer y se
gundo grados de Segovia.

limo. Sr.: Vista la demanda real de puestos escolares en el 
Centro Nacional de Formación Profesional do primer y segun
do grados de Segovia, y teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Delegación Provincial correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en el Centro 
Nacional de Formación Porfesional de primer y segundo gra
dos de Segovia. sean declaradas. «a extinguir» las enseñanzas 
del segundo grado en las ramas del Metal, especialidad de 
Matricería y moldes, y Electricidad y Electrónica, especialidad 
de Máquinas eléctricas. Igualménte causarán baja definitiva 
las enseñanzas del curso de adaptación y del curso de ense
ñanzas complementarias de acceso de primer a segundo grado 
de Formación Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6060 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se 
crean los Departamentos de «Química Física» y 
«Química Orgánica» en la Facultad de Ciencias 
Químicas de San Sebastián, dependiente de la Uni
versidad de Bilbao.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación de los Departa
mentos de «Química Física» y «Química Orgánica», elevada 
por el Decanato de la Facultad de Ciencias Químicas de San 
Sebastián, dependiente de la Universidad de Bilbao;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, 
de 26 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación de los Departamentos de 
«Química Física» y «Química Orgánica» en la Facultad de 
Ciencias Químicas de San Sebastián, dependiente de la Univer
sidad de Bilbao.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6061 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se 
crea el Departamento de «Derecho Canónico» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Za
ragoza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Derecho Canónico», elevada por el Decanato de la Facul
tad de Derecho de ia Universidau de Zaragoza;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1242/1987, 
de 1 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de «De
recho Canónico» en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Zaragoza.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente.Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6062 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Universidades por la que 
se aprueba el Reglamento del Instituto de Crimi
nología en la Universidad de Santiago.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 32, de fecha 6 de febrero de 1979, página 3087, 
columna primera, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la firma, donde dice: «El Director general, Antonio 
Fernández-Galiano Fernández», debe decir: «El Director general, 
Manuel Cobo del Rosal».

MINISTERIO DE TRABAIO

6063 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el acta de la Comisión 
Mixta de la Empresa «Radiocadena Española», rela
tiva al aumento salarial de 1978.

Vista el acta formalizada el 28 de septiembre de 1978, en la 
que se recoge el acuerdo de las representaciones social y eco
nómica de la Empresa «Radiocadena Española» sobre fijación 
de los aumentos salariales correspondientes a 1978 para el per
sonal de dicha Empresa, y

Resultando que con fecha 9 de enero del presente año tuvo 
entrada en este Ministerio el acta con los acuerdos relativos 
al aumento salarial de 1978, firmado por los representantes de 
las partes económica y social de la Empresa «Radiocadena Es
pañola» .

Resultando que de conformidad con las normas legales vigen
tes y por su carácter interprovincial, previos los informes perti
nentes, fue elevada a la Comisic . Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, habiendo sido devuelta con dictamen favo
rable de la misma para su homologación.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente, de conformidad con 
le dispuesto en los Reales Decretos-leyes 3287/1977, de 19 de di
ciembre, y 43/1977, de 25 de noviembre.

Considerando que para la elaboración de la masa salarial 
de 1978 en comparación con la de 1977 se ha tenido en cuenta 
que el incremento de la Seguridad Social cargo de la Empresa 
ha sido del 18 por 100, cifra que en el momento de la redacción 
de los datos y elaboración del acuerdo solamente podría ser 
una cifra aproximativa, la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos estima procedente, en virtud de las facul
tades del artículo 2.°, número 2, del Real Decreto-ley 3287/1977, 
de 19 de diciembre, establecer una cláusula en la Resolución 
homologatoria para que, en el caso de que la Seguridad Social 
a cargo de la Empresa exceda del 18 por 100 de incremento 
en 1978. respecto al mismo concepto de 1977, dicho exceso y 
hasta el 22 por 100 será absorbido con cargo a la masa salarial 
bruta del referido año 1978, debiendo en consecuencia disminuir 
las cantidades resultantes en la medida en que proceda si ha 
existido el mencionado exceso.

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los preceptos reguladores contenidos en el Real Decreto- 
ley 43/1978, de 20 de diciembre, y no observándose en sus cláu
sulas contravención alguna a disposiciones de derecho necesa
rio, procede su homologación, con la advertencia prevista en el 
artículo 5.°, 3, del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Vistos los preceptos legales citado., y demás de general apli-, 
cación,

Esta Dirección General acuerda:

l.° Ho -ologar el acta de la Comisión Mixta de la Empresa 
«Radiocadena Española», suscrita el 28 de septiembre de 1978, 
con la advertencia _e que, .en ;1 caso de que el incremento 
en 1978 de la Seguridad Social a cargo de la Empresa exceda 
del 18 por 100, dicho exceso y hasta el 22 por 100 será absorbido 
con cargo a la masa salarial bruta del referido año.



2. ° Ordenar la inscripción de la misma en el Registro de 
esta Dirección General , y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado*.

3. ° Que se comunique esta Resolución a las partes represen
tadas en la Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 14, 2, de la Ley 18/1973, 
de 19 de diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en la 
vía administrativa.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Director general, José 

Miguel Prados Terriente.

Sres. representantes de la Empresa y trabajadores afectados.

ACTA DEL COMITE NACIONAL DE EMPRESA 
DE «RADIOCADENA ESPAÑOLA-

Asistentes

Representación económica ..

Oscar Núñez Mayo.
José L. Surroca Pratdesaba.
Alejandro Martínez Ramírez.
Ernesto Fernández Vázquez.
José Jiménez Frutos.
Javier Tercero Alfonsetti. ¡
Pedro Líbano Maguregui.

Represen^ición social

Norberto Yánez Afonso.
Juan Alfonso Gil Albors.
Enrique Sierra Jiménez.
Jaime Rodríguez Barroso.
Obdulio Gómez Sánchez.
Juan Antonio García Alonso.
Francisco García Prieto.
Amador Sobrino Coello.
María Cruz Román Amezcua.
Angel Abellán Sanjosé.
José Gutiérrez Rodríguez.

. Elisa Zarco Fortes.
Juan Puerto Ortiz.
José María Galiana.
Jesús López Martínez.
Javier Lostalé Alonso.
Diego Dávila Vidal.

A las diecinueve horas del día 28 de septiembre de 1978 se 
reúnen en el salón de actos de la sede de los Servicios Centrales 
de «Radiocadena Española», del Organismo M. C. S. E., las re
presentaciones de las partes económica y social, anteriormente 
reseñadas, con el obféto de conocer y estudiar el dictamen del 
Ministerio de Trabajo sobre las partidas cuya inclusión quedó 
pendiente en 1'. masa salarial 1977, prevista en el Real Decreto- 
ley 43/1977, de 25 de noviembre de 1977, y sobre las que no exis
tió coincidencia en la reunión 1e 19 de abril de 1978. .

Las partidas a que hace referencia fueron las siguientes:

Pesetas

 1. Becas y ayudas de estudios ............. 2.000.000
2. Dietas ................................................... 1.320.023
3. Colaboraciones no fijas ................ 4.897.901
4. Otros gastos de personal ................ 3.879.809

12.103.733

A- la vista del dictamen del Ministerio de Trabajo, dirigido 
al ilústrísimo señor Subsecretario de Cultura, y tras las deli
beraciones pertinentes, ambas partes llegan a los siguientes 
acuerdos:

Primero. La inclusión como masa salarial 1977 de las parti
das «Becas y ayudas de estudios», «Dietas», así como el 50 por 100 
de la de «Otros gastos de personal», por corresponder la mitad 
de los casos a gratificaciones de cobranza, suplencias, etc., que 
se refieren al personal de «Radiocadena».

Segundo.—No tener en cuenta como masa salarial 1977 la 
partida «Colaboraciones no fijas», por no referirse a colabora
ciones que «retribuyan actividad laboral desarrollada por per
sonal que tenga la consideración d trabajador de la Empresa...».

Tercero.—Que a la vista de lo anterior el cálculo para los 
incrementos salariales de 1978, en base a la masa salarial 1977, 
sería el siguiente:

Pesetas

Total líquido, sobre el que ya existió acuerdo en
la reunión de 19 ce abril de 1978 ....................... 70.077.458

22 por 100 de partidas incorporadas
(5.265.1281 según punto primero. 1.158.504

A deducir:

2 por 100 c j partidas punto primero
para previsión de vencimientos de
antigüedad y ascensos .................... 105.319 1.053.185

Total .......................................... .................... ‘ 71.130.643

Cuarto.—Sobre esta cantidad de 71.130.643 pesetas se estable
ce. a propuesta de la representación social, que se ratifica en 
los criterios mantenidos en reunión de 19 de abril de 1978, un 
reparto lineal del 100 por 100 entre toda la plantilla de «Radio- 
cadena Española», atendiendo a las jornadas de trabajo com
pletas, que se cifran en 595, no contemplándose a efectos de 
este cómputo aquellas que exceden de una jornada completa, 
cuya máxima percepción se fija por coeficiente uno sobre la 
cantidad lineal, aplicándose a aquellas jomadas no completas 
la parte proporcional de la cifra lineal resultante en proporción 
a la jornada de trabajo relizada.

Como resultado de lo anterior, corresponde una cantidad 
lineal anual por jornada completa de ciento diecinueve mil qui
nientas cuarenta y siete (119.547) pesetas, que repartidas en las 
catorce pagas de este año supone ocho mil quinientas treinta 
y nueve (8.539) pesetas.

(Nota; Téngase en cuenta lo dispuesto en el texto de la Re
solución homologatoria.)

Quinto.—Considerar como definitivas estas cantidades y tras
ladar todo lo anterior a la Dirección General del Organismo 
autónomo para que, cumplimentados los trámites necesarios, 
sea remitido al Ministerio de Trabajo para su homologación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6064 RESOLUCION de la Delegación Provincial.de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Badajoz,'Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decrete 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11, subestación «Santa Marina-Carre
tera de Portugal».

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,940.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores Aluminio-acero de 3 por 54,0 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Proximidades del camino de Rincón de Caya, 
en Badajoz.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/280-220 V.


